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ESCUITURA LUALLO 1 904/76 0 

  

  

          
  

"Es AAIAS LACTEAS CHIDO Ce LTOS,. "A INLICHE e 

in la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del Gua 
  

yos y hepúblic: del bcusdor + hoy día Vicrnmes once-de Junio 
  

de mil novecientos setenta y seis $ ente mí y ALO GLR 
  

MAL, CUSTILLO ZUAREZ y 10h lo UL LoTE CANTOR: y Comparecen 3 
  

el soñor BULRNINO SEUDLRT OfCIGALUPO ELEAVENTURA, <«ulen 
  

declora ser ocuatorisno s, tasado + Ingenicxo Industrial y 
  

domiciliodo en esta cludad y por sus propios dercchos; la 
  

scñiora PLELA BLENAVLINTURA DE BACICALUFO , aquien declara ser 
  

ecuatoriana » tosada y ocupada er la dirección de su hogar 
  

y domícilioda en cesto ciudad , por sus propios derechos ; 
  

y a cd soñor LICLA IDO DALTON BACIGALUPO BUENAVENTURA , 
  

quien declara ser ecuatoriano y cosodo , ostudiante y domi. 
  

cilindo en costa cludad , por sus propios derechos y todos 
  

los comparecientes son moyores de edad y copaces pora obl4 ; 
  

gaorse y contratar y o quíenes de conocerlos dov fe ¿- tien 
  

insteuídos en cl abjcto y resultados de ecto escritura pú - 
  

tlica de Ci ATITUCIAN ul CQMAIA ul BELSFONSADILIIAD LEGI o 
  

GDA , o cuyo ovorgamiento concurren con amplia y entera 
  

libertad , pora (ue lo nutorice ne presonton la mínuta que 
  

dice así 1 " .di0Ld 00 RIO te     
ciutro do Escrituras Públicas y une de constitución de Com 
  

porfa de Responsabilidad Limitada y con sus correspondien a 
  

tes iotatutos y dociarrciones que hacen los socios fundado«w 
    Síxvose insertor en su RO-   

roo , según lo Jícho on lag clfusulas siguientes M- ¿mL 

osos) 

  

“MUNDO” 
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2 TRIOS LACTEAS CHIABORALG Co LIDA, "oy ( IFLECHE ) , como 
  

3 socios aportantes del capital los siguientes personasi UG |) 
  

  

  

  

5 ecuatoriano + Ingenicro Industrial , casodo y domíciliodo 

6 en Guoyaquil ¿ DOS ) Perla Dvenaventura de Sacigalupo, por 

7 sus propios. derechos , Ecuatoriana + dedicada a los queha 
  

8 ceres domésticos , casada » domiciliada en Gusyaquil iy , 
  

9 TRES ) Licenciado Dalton Bacigalupo Buenaventura y por sus 
  

10 propios derechos , ecuatoriano , estudiante , casado , domi - 

    

    

  

14 BRE_t=_ Con la denominación de *" INDUSTRIAS LACTEAS CUABO y 

15 RAZO Cs LTDA. * y, ( INLECNE ) , se constituye una Compoñfa | 

16 de Responsabilidad Limitada y y en consecuencia las perso - 
  

17 nos que intervienen en élla , Únicamente responden por los 
  

18 oblianciones sociales hasta el monto de sus participaciones 
  

1 | ¿individuales , rigiéndose por las disposiciones de la Ley 
  

20 de Compañfes y el Código de Comercio .- oULIMA th RACIONA jo 
  

21 LIDAD _¿-_ La mocionolidad de la Compañía es la ecuatorionas 

22 y es su domicilio la ciudad de Guayaquil , pudiendo abrir 
  

  

  

  
  

  

  

23 Sucursales o Agencias en cualquior lugar de la República o 

24 del Extorior .» s.. A objeto principal 

25 de la Compañifa os el rocesamiento de leche , elaboración 

26 de productos lócteros , su expendio , y cualquier acto ci y 

271 vilo mercantil , relacionado con el objeto de la Sociedad, 
      28 y que no se oponga a la Ley o costos Estatutos Je tn conse >» 

F 
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| de cinguenta años y prorrogoble a juicio de la Jonte SenerHl 

- 

  

   
    

cuencia lo Compoñde es eminentemente mercantil industrial 

azo de dursción de la Gompañfa se: 

a ita 

de Socios , y que 6e contará desde lo inscripción de Te Com 
  

paña en el hegistro Mercantil .«- GUENTA 3 CAPITAL $ El 

dividi + 

     

  

dos en cincuenta partícipaciones de un míl sueres cada una y 
  

los mismes que han sido suscritas y pagados en dinero efes «+ 

tivo en su totalidad », Jo la siguiente manera ¿Áncentcro 
DA 

  

, Guorenta perticipociones 
ororrmnimannn qo  PUr 

— 

de un mil sucres cada una ¿/sofora Porla Buenaventura de Bas 

gigolupo » ocho participaciones de un mil sucres cada una $ 

    
  

  

  

/y » Licenciado Daltos bocic Buenaventura y dos portici. 
  

paciones de un mil sueres cada Una ¡ con lo que se completa 
  

“el capital social de la Compafila ue es de cincuenta mil sus 
  

«e Los socios 

  

cres e Plaií 
  

hacen las siguientes declaraciones respecto nl capital 1 Fri- 
  

mora 1 el copitol de la Compoñla está suscrito y pagado por 
  

cincuenta mil sucres y no habiéndose reservado ninguno de 
  

£llos , ningún provecho personal y premio , corretaje » O 
  

beneficio particular dentro del haber social .- Segundo + lps 
  

“sotios declaron «ue la Lista de aportaciones cs la siguientes 
  

Ingenicro Shubert bocigalupo Buenaventura s Un coxtificado 
  

do aportación de cuarenta mil Sucxros ; señora Perla buena - 
  

ventura de Batígalupo , un certificado de aportación de octlo 
  

mil sucres 5 Y » Licenciodo Dalton Dacigalupo Luenaventura »
 

  

  

un certificado de eportación de dos mil sueros .- vki 
      GE Lúus CERTIFICADOS YE AROLTACION 3 La Compañía entregará 
  

“MUNDO” 
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- a coda socio un Certificado de Aportación en €l que consta - 
  

rá la totalidad del capital social , el número de partíci - 
  

pociones «ue le corresponde a Coda socio y el valor de la 

aportación efectuada y el pago , y además la declaración de 

  

que tales Certificados no son negociables .- Le deja Esta - 

biocido que en Caso de aumento de Capital , los socios tia y 

nen derecho preferente pare suscribirse y, conforme a lo días |» 

puesto en la Ley de Compañías +. UCTAVE 

  

  

La Compañila formará un Fondo de Reserva hasta por el veinte 
  

por ciento del capitel social .- Con tal finalidad , la Come 

paña destinará anualmente el cinco por ciento de las utili- 
  

dedes l£quidas +. DE_LA MMINIS 

  

  

  

La Compañifa se regirá por la Junta Ceneral de Socios , que | 

es el organismo máximo de la Compañila , y se administrará 
  

por intermedio dol Gerente , y a falta de éste , por €el Pre 
  

       sidente ,- DEICIAA 1 DEOLA JUNTA GENERAL DE SOCIOS te Está 

constitufda por los asociados y 195 que podrán concurrir 
  

a las sesiones », personalmente o representados por otras 
  

personas y socios o no, mediante Una simple carta de auto - 
  

rizeción para cada Caso o por Poder estendido en legal fox - 
  

ma + Para que haya quírun en la primera reunión , deberá 
  

concurrír un número de socios que represente més de la mí - 
  

tad del capitel social , tomándose sus resoluciones por ma > 
  

voría absoluta de votos de los socios presentes . Si no se 
  

obtuviera esta cifra en la primera convocatoria , se convo + 
  

conforae o la Ley 
cará une' segunda /, y en Élla los resoluciones se tomarán poy 
      la mayoría absoluta de los socios presentes , lo que deberá 
  

 



5. 00) 04, 

  

expresarse en la Convocotoria . DLCIÓA PLAULBA + CoBvoca 

  

  

2 Tados 2 JUJGA GLGELAL 1. Las convocatorias a J ro,Se o 

3 rol de bocios se harán por la prensa y con ocho dlas de on 

4 ticipación , en un periódico del domicilio principal de la 

5 compañía y haciéndolos el Fresidente o el Gerente . Sin om 
  

6 bargo a sí todos los socios estuvieren presentes podrán con 

+titulrse en Junta General + cuando unánimemente resolvicren 
  

  

7 

8 previamente los asuntos a tratarse en élla , y para este 
conforme a la Loy 

9 caso no se necesitará convocatoria previa/. En-toda Junta », 
  

10 

  

    
£sta se reunirá on el local social .- DECIA DEGUILA 1 RE       

, La Junta General dé Socios 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y 

  

  

  

  

+ 

  

  

  

    

11 

12 se reunirá en formo ordinería y extroordinaria «- Ordina = 

13 riomento » ua voz al oño., dentro de los tres primoros me 

14 ses del poño , y Oxtraordinariamente Cuando see convocada 

15 por el Fresidente en ejercicio de funciones de Cerente, o 

16 por este funcionario + Ln las Juntas Generales se tratorá 

17 _solamente de los asuntos para los Cuales fuesen expresamen |. 

18 o convocados .- Ll socio o socios «ue representen por lo 

19 menos el diez por ciento del cepitol social , podrán pedir 

20 la convocatoria de una Junta Ceneral Extroordinsría .= VE _« 

21 GUY TLCERA te TI IBLCIONES UL LA JUTA GRIERAL DL SOCIOS ie 

22 Son sUs atribuciones : a ) Designer al Presidente y Gerente 

23 de la Compoñiía + por un período de tres años , debiendo ser 

24 necesariemente socios y pudiendo ser reelegidos indefinida: 

25 mente ; b ) hemover al Presidente 9 Gerente ) por Coutas 

26 justificados 5 c ) besolver sobre el reparto de utilidades 

27 y acerca de la amortización de las portes sociales 3 ¿) 

28 Consentiár acerca de la cesión de los partes sociales y la     

“MUNDO” 
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17 

18 

    

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

O: 

_ admisión de nuevos socios , de conformidad Con las disposi - 

ciones legales al respecto ¡e ) Reformar los Estatutos, au 
  

disminuír el capital soci cordar la transfo. 

  

Regloemento Interno ¡€ +, 1 ) Resolver sobre 

Sue se presentare , y los demás cue le concede la Ley de — 

Compoñifas .”» DLCES 

  

     

  

to por un Presidente ad - hoe , designado por mayoría de 

votos entre los socios concurrentes . Actuará como becpeta y 

  

en el acto ,- Ambus suscribirán el Libro respectívo , de = 

biendo aprobarse en la misma sesión el acto de la Junta a - 
  

  

|_ dente de la comporte tendrá los siguientes 

a ) Presidir y dirigir las sesiones de la Junta General de 
  

Socios +, bajo las formalidades ya expresadas . Podrá convo - 

carlas cuando estuviere reemplazando al Gerente ¡ b ) Sus - 
  

  
| cribir en unión del Gerente , los Certificados de Aporta — | 

| ción de los Socios 3; € ) Vigilar la buena marcha de la Com « 
  

poñía y el cumplimiento de sus deberes de parte de los fun « 
  

cionarios y empleados de la misma ; d ) Cuidar de la ejecu - 
      ción y cumplimiento de las resoluciones de la Junta Gene - 
  

A 

 



mo ¿o 

0 
, ral ¿e ) Reemplazar al Gerente en coso de ausencijp tempo 
  

  

ol rolifs f) Los domás otreíbuciones que le Concede la CN 

  

    o 

3 DECIA GERTA t= DEL SLLROGACIÓN DEL FRESIVENTE:- En caso | 

4 de felta o impedimento del Prosidente , lo subrogorá con 
  

s | sus másms atribuciones el socio que elija una Junta General, 

  

7 El Corente de la Compañía , ¿Ue como se expresó , deberá 
  

8 ser socio de la migme , durorá treo años en sus funciones » 
  

9 será nombrado por la Junta General de Socios » pudiendo ser 
  

10 reelegido indefinidamente +. siendo sólo removible por causas; 
  

1 jutificades y tendrá todas las facultades otorgadas por la 
  

y 12 Loy de Compañías , y las que se le confueren en estos Esta 
  

  

14 sus atribuciones + a ) Cuidar do la buena marcha de la Com y 

  

15 | poñifa y b ) Admintotror y dirigir loo negocios de la Compa 1 

16 mía y e ) Celebror cualquier clase de contratos civiles o 
    

17 mercantiles relacionados con la Socieded y de acuerdo a las 

18 focultades dadas €n la Ley de Compañías » pudiocndo en conse - 
  

19 cuencia manejar el giro ordinario de los negocios sociales y 

20 llevar el control de los fondos de la Compofiía , girar y 

21 endosar cheques a cargo de las cuentas corrientes bancariag , 

    
22 subcríbir y endosar docunentos de crédito + tales como paga - 

23 rás , aceptar + girar y cndoner letras de combio., celebr 
  

  
  

24 contratos de sobregiro o do la claso que fuere con boncos 

25 nocionoles o extranjcros y, otorgar recibos de descargo o 
  

26 cualuuler otra clase de finiquitos y siempre representando 
  

27 a lo Compañía ; d ) Intervenir en cualqulcr clase de ins - 
    28 trumentos públicos en relación a inmuebles y sín más obl1 +     

“MUNDO” 
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24 

25 

26 
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28 

gación que de dar Cuenta posterior de sus actos a la Junta 
  

General de Socios y e ) Llevar la Contabilidad de la Compa y 
  

fáa , con los empleados «que designe al efecto y siendo yes » 
  

ponsable del manejo de teles Libros 3 £ ) Suscribir y endo « 
  

sar toda clase de documentos en Instituciones o dependencia 
  

públicas y privadas j yg ) Hacer lo designación de empleados 
  

de la Compañía y fijorles sue atribuciones y remuneraciones |, 

e intervenir en todo lo relativo a las relaciones laborales 
  

  

con el personal ¿ h ) Presentar a la Junta General de Socio 

el Balance anual + con todos los anexos correspondientes ; 
  

í ) Convocar a Junta General de Socios ; y y 3 ) Cumplir 
  

con las ¿ecomendaciones de la Junta General de Socios y las 
  

  

demás que estuviere obligado por Ley + estos Estatutos y el 
pa. 

Reglamento + DLICIMA NOVENA, 1 DL LA REPRESENTACION LEGAL 
  

  

La tendrá ellserenté , sin más limitociones ue los dadas 
XA 

  

por la Ley . A falta del Gerente , la tendrá el Presidente 

encargado de la Gerencia , VIGLSDJA 5-1 : 

socios tendrán los derechos , obligaciones y responsabili - 

  

  

dades conforme a lo dispuesta on la Ley de Compañifas, estos 
     

Estatutos y el Reglamento +» VIGLUDA 

La Junta General de Socios desig + 

+ norá el Liquidador de la Compañifa , pudiendo serlo el Fresís 
  

dente , Gerente o cualquiera de los socios , con especifica 
  

ción de sus atribuciones , remuneración y tiempo en que se 

verificará su cometido . Caso de imposibilidad de hacer est 

  

    designación +» lo hará la Superintendencia de Compañias. - Y     
  La cesión 

  

      porticipociones de capital , se hará en la forma prevista eh 
  

a e gr A GO 

  

+



A 

vob, ¡08 

lo Loy de Componfes y estos Estotutos + En caso de hatsovto 
  

destrucción o desaparición de uno de las. cortificadol de 
      “ie y 

aportación , podrá emitirse un duplicado » previa solÍct - e 
  

tud en cste sentido y aprobación de una Junta General de 
  

socios , en sesión ordinaria o extraordinaria y convocada 
  

- esta Última con este exclusivo objeto .» VIGLOB: Ap Tits ERA     
  

  

En todo lo ¿ue no fuere regulado 

  

  

  

en la Ley de Compañilas y más leyes aplicables + VIGESTM. 
  

10 CLARTA te AUTORIZACIONES 1 Desfígnase al señor Licenciado 
  

11 Dalton Bocigalupo Duenaventura pare “Le Obtenga la autori < 

12 zación del Caso » la publicación del Extracto + la inserip 3 

  

13 ción en el Registro Mercantil , su Matrícula de Comercio y 
  

14 su incorporación a las Instituciones a que por Ley está 
  

15 obligeda a afiliorso , especislmente a la Cámara de Indus + 
  

16 trios , y en definitiva + pero que Se dé cuaplimiento a to e. 

  

17 dos los requisitos indispensables pora el perfoccionamien « 

18 to de la Compañía así como también para. convocar a Junta 
  

19 General de Socios y ¿ue reslizará los nombramientos señala 
  

20 dos en estos Estatutos y tomará las resoluciones «te crea 
  

21 conveniente +.» Usted , señor Noterío +. se servirá agregar 
  

22 

por estos Estatutos , so aplicarán las disposiciones vicentes 

los demós clÍusulas de estilo pora. la moyor Validez y firmeza 
  

23 de esta escritura ,»- [ firmado ) »- “OCTOR MIECTOR YCAZA YCAZA y. 
  

24 ALUG?DO se BEGIOTHO 1 CIENTO TREBITA 1 NUEVE ,- COLEGIO A 
  

25 "009 GUAYA.LIL * ¿e Los otorgantes ratifican en tadas sus 
  

«e 

portes la mínuta inserta , que queda elevada a escritura pl = 
  

26 

27 blica , pera que surta sus efectos legales «- >e agrejan 1 
    28 L 

“MUNDO” 

  el Certificado vancario «ue acredita la Integración del Ca 
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pital Social de la Compañile y los comprobantes de que los 
  

sotios fundadores de la Empresa no adeudan impuestos al Fis 
  

co », los mismos que han sido extendidos por el señor Jafe 
  

Provincial de Recaudaciones del Guayas .«- Esta escritura 

estó exonerada del pago de timbres y demás impuestos fis = 
  

cales , según consta del Artículo Primero del Decreto núme 
  

ro setecientos treinto y tres + de Agosto Veinticinco de mí 
  

novecientos setenta y cinco , publicado en el Registro Ofi + 

  

cial número ochocientos setenta y ocho dol veintinueve de 
  

Agosto de míl novecientos Setenta y cinco .« LLIDA que fue 
  

esta escritura pública y por mí el Notario , en nlta voz » 
  

de principio a fín » a los otorgantes y Éstos la aprueban 
  

y la suseriben conmigo + en unidad de cto . DOY FE s. ( fi duel 
    mado ) .- Ing. SHUBERT BACIGALUPO BUENAVENTURA += ( cero nue 

  

vá - cero uno ocho ocho ocho dos cuatro = T., 3 sexo dos nue 

ve tres cinco nueve ) .» [ firmado ) ¿+ PURLA B, GE BACIGA 
  

LUPO .- ( Gero Nueve - cero tres cuatro cinco ocho sejs n 
  

yo -» Guayaquil ,= To. 3 dos cinco siete uno dos cero ) .-(£i o 
    

mado) +. DALTON E, BACIGALUPO Bao ( Coro nueve - Cero cuatrp 

uno nueve dos cetro Cero -» Guayaquil .- Y, 3 dos cinco siete 
  

uno uno nueye ) +.» EL NOTARIO t- ( firmado.) .- ALOG"DO GEL 
  

  

    

MAN CASTILLO SUAREZ pe DIARIO DECIMO OCTAVO e GUAYA UTIL ¿e 

a» Fundado en 

mál novecientos veinte .- Capital y Reservas 1 Ochenta y 
  

cuatro millones ochocientos sesenta y siete mil veintiocho 
  

sueres , noventa centavos .- Afiliado al Banto Central del 
  

Ecucdor + Guayaquil - Ecuador +.» Apartado + cuatrocientos 
      catorce «- Direcciones 1 Telegráfica 1 VLSCUENO e Telex 4 
  

A 

 



O - 

( 00 07 
| y 

tres uno siete dos Vescto = Li) e. CINTIFICIDO SOLRE " CUEN 
  

TAS UL INILGRACION YL CAFITAL * s- ( Depósitos de Plato Me |» 
    

nor ) . UCLATILICAMOS + ue hen sido efcctuados en esta Ins 
  

titución los siguientes depósitos en la Cuenta de Intcgro - 
  

ción de Capital , abierta a la Compañla IMIUSTRIAS LACTEAS 
  

QUIMBORAZO Co LTDA. ( INLECHE ) y Señar Ingeniero Shubort 
  

bocigalupo Buenaventura , su depósito por la cantidad de 
  

CUARENTA MIL 00/100 SUCREG 3 Señora Perla Buenaventura de 
  

Bacigalupo. + su depósito por la cantíded de OCHO MIL 00/1009 
  

10 SUCRES y señor Licenciado Dalton Barigalupo Duenaventura + 
  

1 su depósito por la cantidad de LOS MIL 00/100 SUCRES ¿- Es p 
  

12 tos depósitos quedan sujotos a las disposiciones contenidas 
  

13 en la Kesolución nínero 3 quinientos cuarenta y ocho , de 
  

14 la Superintendencia de Bancos y serán entregados previo el 
  

15 cumplintento de lo ¿ve prescriben los Artículos dos y tres |, 
  

16 según ol coso de la misma Resolución «ue son del tenor si = 
  

17 guiente :1= Artículo dos .- El Donco depositario entregará 
  

18 el capital depositado en la " Cuenta de Integración Capi - 
  

19 tal " uno vez constituída o domicilicda la Compañia , a log 
  

20 Administradores que hubieren sido designados por Ésta o a 
  

21 los apoderados de las Compañlos extranjeras » después que 
  

22 el Supcrintendente de Compañías o el Jutz + cn el coso de 
  

23 
los Compañilas de Responsabilidad Limitada y hoya comunienda 
  

24 al Banco que la Compañila de que se trata se encuentra debida» 
  

25 
sente constítuida o domiciliada y y previa entrega el Bancó 
  

26 del nombramiento. de Administrador y o de copla dol poder 
  

27 del Apoderado y, según cl coso y con la correspondiente cong- 
    28 toncla de inscripción , es decir , 2 lo vista de estos do +   
  

“MUNDO” 
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28 

cumontos +» Artículo tres »- si una Compañía no llegare a 
  

constitulrse o a domiciliarse en el Ecuador » cada depósi - 
  

to en la " Cuenta de Integración de Capital " será reínte - 
  

groda al respectivo depositante , previa entrega de la auto» 
  

rizoción otorgada al efecto por el Supcrintendente de Compa |- 
  

ios o del Juez en su coso , y luego de que el Banco haya 

rocibido de este funcionario , copía de dicha autorización, hd
 

  

Guayaquil ¿ ocho de Junio de mil novecientos setenta y sois)» 
  

FOR EL BANCO DE DESCUENTO s [ firmado ) .- Lo Pa ESTRADA 
  

VALLE ¿e SUBGLRENTE . Señor Jefe Provincial de Recaudacios 
  

  

nes del Guayas 1 talter A, Miranda Ch.s a usted respaotuo - 

samente solicito f- ue se sirva ordenar que al plo de la 
  

presenté se me confiera Certificado de que el señor Shubert| 
  

  

Bacigalupo Buenaventura , no es deudor al Fisco por_Ímpuese 

to a la Henta , ní por ningún otro concepto .- Hecho y, que 
  

se me devuelvan originales .+ Es Justicia » etcótera .( fipo 
  

mado J.- tielter A, Miranda Ch,» LA JEFATURA DE RECAUDACIONES 
  

DEL GUAYAS sw CERTIFICA t= i¡ye el señor Bacigalupo Buenaven+ 

tura Shubert , posecdor de las Cédulas de Identidad número + 
  

cero nueve » cero uno ocho oche ocho dos cuatro y Tributari¿ 
  

númoro + cero dos nueve tres cinco nueve y no adeuda Impues|= 
  

tos en esta Jefatura a la fecha +. Guayaquil , a vointiscls 
  

de Abríl de mil novecientos setenta y seis .- ( firmado ).- 
  

+ Almagro Velásquez Cevallos .- Jefe de Recaudaciones del Gua: 
  

ya6 .- Válido para Constitución de Compañifa .- ( liay un se 
  

llo ) ,-» Señor Jefe Provincial de Retaudaciones del Guayas: 
  

tvolter A. ¡“Miranda Che, a usted respetuosamente solicito 1» 
    que se sirva ordenar «que al pie de la presente se me confie:   
  

A
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- 7 Al 

00 
ra Certifiendo que la señora Viosa verla Buenaventura Saba 
  

no es deudora al Fisca por Impuesto a la Renta , mi por ní 
  

gún otro concepto . Ll Curtificado es para Compeñila .- Hecho 
  

que se mé devuelvan origincles .-» Es Justicia y etcétera .- 
  

firmado ) .- valter A, Miranda Che» LA JEFATURA DE RECAUDA «+ 
  

CIONES VLL GUAYAS ¿ CERTIFICA 1 tuve la señora Buenaventura 
  

>babando Dlosa Perla y poseedora de les Cédulas de Identidad 
    

número $ Gero nueve -» coro tres cuatro cínco tres sels nueve 

y Tributaria número 1 dos cánto sicte uno dos €cro y, no nde 
  

da Impuestos en esta Jefatura a la fecha +- Guayaquil y, a 
  

veintiocho de Abril de mil novecientos setenta y seis ,- (fir 
  

mado) .- Almagro Velásquez Cevallos .- Jefo de Recaudacione 
  

del Guayas ,- Válido poro Constitución de Compañía ,» ( lay 
  

un sello ) .- Señor Jefe Provincial de Recaudociones del Gué na 
  

Y0S tw valtor Ás ¡Miranda Ch. a usted respetuosamente soli » 
  

cito 1- Que se sirva ordenar ue al pie de la presente se mé 
  

confiera Certificado que el señor Dalton Emory Bacigalupo 
  

uenoventuxra y no es deudor al Fisco por Impuesto a la hent 
  

ni pox ningún otro concepto .- Hecho y que se me devuelvan 
  

originales .- Para Compofila .- Es Justicia. ( firmado ) .- 
  

alter A, Miranda Cha» LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUA| 
  

YAS ¿e CERTIFICA 1 uvue el señor Bacigalupo Buenaventura Val. y 

  

ton Emory » poseedor de los Cédulas de Identidad número + 
    

cero nueve + cero cuatro uno nueve dos Céro Cccro y “ributeria 
  

número + dos cánco siete uno uno nueve y no es deudor de 1 
  

puestos -encesta Jefatura a la fecha .- Guayaquil y a vein - 
    

tiocho de Abril de mil novecientos setenta y seis .- ( firma» 
    do ) .- Almagro VelÍsquez Cevallos .- Jefe de Recaudociones| 
  

“MUNDO” 
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d pl , SN SOAREA o EN 

Rojor.: -... +. 2 AoiaYrsa 
  GuayagutH 

  

rrespondiente al día lunes dos de agosto de mil novecien 

tos setenta y scis (Año 12 N?% 3,407) se ha publicado el ex 
  

tracto de la escritura píblica de constitución de la compa 
  

_fifa de responsabilidad limitada denominada "INDUSTRIAS LAC 
  

TPUAS CUT BOPAZO C LTDA — (INLECUE)",.con la razón de su a- 
  

oribación.- Guayaquil, Agosto 3 de 1.976,- 
  

  

  

  

    ADE.    
    NA 

/ Cer- 
> 

) 
¿)
 

 



000 09 

L tificos que cen fecha de hey, y en oumplimiento de la 

2 Resolución Ne. RL - 1698 del Intendente de Compañías, dictada el 
  

3 treinta de Julio de uil nevecientes setenta y seis, queda las» 
  

  

4 | €erita esta escritura, la que contiene el contrate de Cemstitu - 
  

5 ciñn de la Compañía Limitada denominada *r INDUSTRIAS 
  

é LACTEAS CHIMBORAZO Ca LTDA. (INLECE E)" 
  

7 de fejas 5.797 a 5.811, Námero 456 del Registre Mercantil, Ru 
  

3 bre de Industriales y anotada bajo el námero 11.850 del Reper= 
  

  

pu: 9 terio.» Guayaquil, cinco de Ageste de, mil nevocientos renta 

   
   

  

so | y sein. 'El Begistrader Mercanti 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

an 

uN ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVA" 
11 | Registrador Mercantil del Cantor. 

12 ¿ 
yn UT 

13 Certíficoes que con fecha de hoy, y de conformidad ceh 

14 leo dispueste en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha 

15 fijado y se mantendrá fijo en la Sala de este Despache per el 

16 tiempo que dispone la ley, baje el nmámere 519 um extracte 

> 17 de esta escritura píblica.- Guayaquil, cinco de Agosto de mil 

1 
18 novecientos setenta y selsjo £i Registrador  —Mercantil.- 

en 

  

  

ABOGADO MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
20 Registrador Mercat del Cantóh Guayaquil 
  

21 Certifico: que com fecha de hey, queda archivado el 
  

99 cemprebante de afiliación a la Cámaza de Industrias. Guayaquil, 
  

¿e R cinco de Ageste de miz novecientós ta y sels El Regis 

  

   
23 

94 trader Mercantil.- 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ÁLQIVAR ANDRADE 
25 Registrador Mercantil del Cántón Guayaquil 

26 bo 

27 Cortifice:z que cen fecha de hey, he archivado uma cor 

  

    

  

  

      28 pia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de le dispues»- 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

25 

26 

21 

28 

te en el Decreto 733 díctade per el Presidente de ln República 

el 22 de Ageste de 1.975, publicado em el Registre Oficial af- 
  

mero 878 del 29 de Ageste de 1.975. Guayaquil, cinco de Ages 

te de Ml novecientos sotáata y seis. El Registrador Mercantil, 
  

  

  

  
  

      

ABOGADO HECTOR MIG 
Registrador Mercantil del Cantó     
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